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Cartagena de Indias D.T. y C., 14 de febrero de 2017 
 
Doctor 
LEWIS MONTERO POLO 
PRESIDENTE 
Honorable Concejo Distrital de Cartagena de Indias 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA: Proyecto de Acuerdo Por medio del cual se autoriza al Gerente de 
CORVIVIENDA, establecimiento público del orden distrital, para la asunción de 
compromisos con cargo al presupuesto de vigencias futuras ordinarias 2018 y 2019.” 
 
Cordial saludo:  
 
Presentamos por su conducto a consideración del Honorable Concejo Distrital, el proyecto 
de acuerdo al que alude la referencia, conforme a las consideraciones de hecho y derecho 
contempladas en la siguiente: 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
I. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
1. OBJETO Y FINALIDAD DEL PROYECTO. 
 
El Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, en cumplimiento de los principios 
orientadores de la función pública, contemplados en la Constitución Política, en especial los 
de eficacia, eficiencia y efectividad, requiere para el desarrollo de sus fines misionales, 
seguir desarrollando la política de vivienda distrital en sus diferentes modalidades o líneas 
de acción, a fin de disminuir el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda de interés social 
que se padece en el distrito, amén de que pueda seguir ejecutándose así la segunda fase 
del Programa de Vivienda “Casa Pa Mi Gente” con la finalidad de respaldar los compromisos 
económicos que generará la materialización del desarrollo de esta política de vivienda. 
 
En ese orden de ideas el Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Distrital –
Corvivienda-, requiere para la ejecución de la segunda fase del Programa “Casa Pa Mi 
Gente”,  recursos económicos en el orden de los TREINTA MIL MILLONES DE PESOS 
($30.000.0000.0000.oo), los cuales serán invertidos para el desarrollo, cumplimiento y 
ejecución de los fines misionales del Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana 
–Distrital- Corvivienda-  en materia de vivienda, que el Distrito requiere, y que se encuentran 
previstos en el Plan de Desarrollo. 
 

2. DEL PROYECTO A DESARROLLAR 

¶ CONSTRUCCION VIVIENDA NUEVA CASA PA’ MI GENTE. 
 
Este programa es concebido para que la Gente Cartagenera avance en sus niveles de 
satisfacción de sus necesidades de adquirir este bien inmueble con el que pretenden 
mejorar su condición de vida y alcanzar el anhelado bienestar. 
 
Con Vivienda Nueva pa’ mi Gente, el Distrito hace referencia a la adjudicación de vivienda 
mediante un subsidio demandado por el beneficiario en virtud de condiciones que lo hacen 
objeto de prioridad: objeto de reubicación o traslado por asentamiento en alto riesgo, 
condición de vulnerabilidad, su estado de pobreza extrema, entre otras, no le ha permitido 
tener acceso a una vivienda digna. 
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¶ CONTRIBUCIÓN  A LA POLÍTICA PÚBLICA.  
 
Las políticas públicas, deben orientarse hacia la inclusión, la promoción social y la 
construcción de escenarios con igualdad de oportunidades, con una mirada multisectorial, 
que atienda las necesidades de la población de forma integral y coordinada. 
 
El objetivo de cierre de brechas poblacionales y territoriales (urbanas rurales, e 
interregionales), a través del gasto público focalizado, permitirá alcanzar la meta de la 
erradicación de la pobreza extrema en 2024. 
 
En cumplimiento de la ley 1537 del 20 de junio del 2012, en el cual se dictan normas 
tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda a grupos de 
pobreza extrema, se tiene en cuenta desde esta entidad tres aspectos fundamentales: 
 
1. La corresponsabilidad en el desarrollo de proyectos de vivienda de interés social y 
proyectos de vivienda de interés prioritario destinados a las familias de menores recursos. 
2.  La promoción del desarrollo territorial, así como la forma de incentivar el sistema 
especializado de financiación de vivienda. 
3. Lineamientos para el Desarrollo de la Política de Vivienda.  
 
Para el cumplimiento del objeto de la presente ley, Corvivienda cuenta con las 
competencias, servicios y responsabilidades antes manifiestas en el componente 
estratégico. 
 
El derecho a la vivienda digna en Colombia ha sido objeto de una evolución jurisprudencial 
desde la perspectiva que los derechos fundamentales, lo han desarrollado desde su misma 
naturaleza, situación ésta, en donde para las decisiones judiciales o administrativas 
respectivamente, no cuenta únicamente lo que se deriva del derecho a la vivienda digna en 
estrecha relación con la conservación y supervivencia digna del ser humano, sino también 
aquellas razones que se desprenden de otros derechos y bienes relevantes desde el 
problema que afecta en concreto la subsistencia misma de toda persona y su familia. 
 
En este sentido, las medidas de acción encaminadas a intervenir de manera directa sobre el 
problema de vivienda cobran importancia en virtud al desencadenamiento de efectos 
positivos generados a partir de su implementación, dentro de los que se cuentan el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población y consecuentemente del capital humano, 
la redistribución del ingreso, el estímulo a la demanda agregada, el incremento de la 
competitividad de las ciudades y su incidencia sobre el desarrollo económico a nivel local.  
 
En este orden se tiene: 
 
El PLAN DE DESARROLLO DE CARTAGENA “PRIMERO LA GENTE : PARA UNA 
CARTAGENA SOSTENIBLE Y COMPETITIVA”, aprobado mediante Acuerdo Distrital No 
006 de 2016,  en el Programa: “2.1.1.5.1 SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA Y LA 
DESIGUALDAD”, contempla el subprograma: “2.1.1.5.1.4 HABITABILIDAD PARA LA 
SUPERACIÓN DE POBREZA Y DESIGUALDAD”, que tiene como objetivo articular y 
gestionar proyectos para que las familias en extrema pobreza obtengan: legalización de 
predios, mejoramiento de vivienda, mejoramiento de condiciones de habitabilidad y una 
vivienda con servicios públicos. 
 
Por otra parte,  en el ítem  9.3.5  ibídem, se previó la  LÍNEA ESTRATÉGICA VIVIENDA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS,  que  pretende disminuir el déficit de vivienda cuantitativo y 
cualitativo, así como ampliar la oferta de tierras con servicios públicos básicos, para 
garantizar el derecho de vivienda y habitabilidad a los Cartageneros más vulnerables 
y cuya responsabilidad está a cargo de CORVIVIENDA. 
 
El Fondo de Vivienda Urbana del Distrito de Cartagena,  CORVIVIENDA, es el ente 
encargado de ejecutar la política pública de vivienda del distrito de Cartagena, y las 
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competencias relacionadas con los procesos tendientes a la adquisición de bienes 
inmuebles que se requieran en cada entidad para el cumplimiento de sus fines, previstos en 
la Ley 9ª de 1989, Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y complementarias. 
 
Conscientes del reto que representa la situación de vulnerabilidad y desintegración de 
hogares a causa de la segregación de sus miembros al afectarse, bien sea como Víctimas 
del Conflicto Armado, por efecto de su condición de pobres extremos, como resultado de las 
tragedias por  Fenómenos  naturales , o por estar ubicados en zonas de alto riesgo o 
potencialmente especiales para desarrollo estratégico de ciudad, se ha  planteado dentro del 
programa de gobierno 2016 – 2019, el  Programa  CASA PA’ MI GENTE, el cual apunta a 
enfrentar la deuda histórica, moral e institucional que existe entre la Administración  Distrital 
y  los cartageneros que hacen parte de los grupos focales antes mencionados. 

Como hilo conductor de dicha estrategia, se  adoptó en la entidad encargada de la política 
local de vivienda, Corvivienda, el programa ¨Construcción de Vivienda Nueva¨, 
apostándole a la construcción de CUATRO MIL (4000) soluciones de vivienda de interés 
social (VIS o VIP), empleando recursos propios y apostando a estrategias como la 
cofinanciación / apalancamiento Financiero y Presupuestal, ante el gobierno Distrital o  
central y los Organismos / entidades cuyo objeto misional sea el desarrollo de programas o 
políticas para el desarrollo de Soluciones de Vivienda de Interés Social.    En este orden de 
ideas, la Gerencia del Fondo de Vivienda de Interés Social y  Reforma Urbana de 
Cartagena, CORVIVIENDA, ha emprendido una labor orientada al complimiento de las 
tareas encomendadas dentro del actual plan de desarrollo distrital, el cual constituye su 
línea base  y  acción,  en pro de coadyuvar lo concerniente a subsanar y atender de fondo el 
drama vivido por las familias impactadas por dichos flagelos; enfocándose en  solucionar la 
génesis de esta situación ¨ Atender la necesidad de vivienda digna y entornos urbanos que 
dignifiquen y humanicen al ciudadano cartagenero¨.  

La validez de lo anterior se suscita en que, ha hecho costumbre en el colectivo nacional 
manejar las situaciones de Afectación por fenómenos naturales, violencia  y Pobreza 
Extrema, centrándose en toda suerte de estudios y mesas de trabajo que, si bien resultan 
necesarias, al no aterrizar en sus puntualizaciones, aplazan la toma de una decisión 
definitiva. Está claro que frente a este particular se requieren acciones de fondo, toda vez 
que las medidas paliativas se convirtieron en un lastre atado al presupuesto distrital; además 
de constituirse en hechos revictimizantes que acentúan el drama de los afectados y poco 
dice de los esfuerzos que lo público debe realizar para con su principal misión en la materia: 
¨Impactar positivamente a las familias más vulnerables del distrito con los programas de 
vivienda y la política existente ¨.  
 

¶ PROPUESTA. 

Ante el panorama señalado, y en conocimiento de los requerimientos establecidos para la 
implementación de las soluciones de vivienda a las que hemos hecho referencia, resulta 
irrefutable señalar que: 
 
ü Subsiste la necesidad de dar cumplimiento a las metas trazadas en el Plan de 

Desarrollo y el plan de acción institucional frente a la disminución del déficit 

cuantitativo de vivienda. 

ü El presupuesto aprobado para el año 2017 del Fondo de Vivienda de Interés Social y 

Reforma Urbana Distrital - CORVIVIENDA, no resultan suficientes para asumir los 

compromisos de tipo contractual que se deben adquirir a efectos desarrollar el 

proyecto de vivienda con la envergadura requerida.         

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1175#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=339#0
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CONSTRUCCION VIVIENDA NUEVA “CIUDADELA PRIMERO LA GENTE”  
 

 
 

¶ LO QUE SE VISIONA. 

De forma concreta, Cartagena de indias se encuentra urgida por la concreción de acciones 
que cimienten las bases para un verdadero y concertado esquema de desarrollo urbano – 
social de alto impacto económico y social, estructurado y dispuesto a los grupos focales 
sobre los cuales subsiste la obligación de atender. En esta medida, debemos garantizar las 
condiciones que bien sabemos son requeridas por las instancias de apoyo, como el 
Ministerio de Vivienda, Fondo Nacional de Adaptación y agentes Financieros externos para 
apoyar iniciáticas de gran envergadura en materia de vivienda, para ello debemos: 
 
a. Componente de Planeación. Adelantar la Creación del Banco de Tierras del Distrito de 
Cartagena de Indias, realizando proceso de identificación de opciones para terrenos 
urbanizables dentro del área urbana de la ciudad.  
 
Según los parámetros y especificaciones que regulan la materia (aspectos técnicos, legales, 
de avalúo y disposición de servicios públicos y Movilidad), ha sido estableció como apto 
para el fin el Predio ¨ La Despensa ¨, Lote 1,  Ubicado en el barrio el Pozón (región los 
Pozones),  Matricula Inmobiliaria N° 060-163730 y Referencia catastral N° 00- 01 -0001-
04720 – 000. 
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Predio que cuenta con un área total de 6245 M2, y que será adquirido en su totalidad con 
recursos de la presente vigencia para adelantar el desarrollo Urbanístico necesario para la 
ejecución del proyecto de vivienda “Ciudadela Primero la Gente” dentro del programa de 
institucional vivienda “Casa Pa´ mi Gente”. Con esto lograremos la disponibilidad de terrenos 
urbanizados, aptos para desarrollar dentro del casco urbano de la ciudad. Según el actual 
Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T) de la ciudad, y según el Decreto Distrital 1204 del 
15 de diciembre de 2010, vigente a 2018 (Plan parcial A3), Unidad de Actuación Urbana N° 
1, en consecuencia inferimos que ¨este inmueble tiene uso de Suelo RESIDENCIAL A, con 
Tratamiento del Urbanístico de DESARROLLO., y le es aplicable la reforma  de densidades 
que ofrece la circular 10 de diciembre de 2013 para viviendas VIS y VIP, emitida por la 
Secretaria de Planeación Distrital de Cartagena ¨Avalúo Comercial _ Matricula Inmobiliaria 
N° 060-163730 y Referencia Catastral N° 00-01-0472-000., Acta Comité de Avalúos N° 
SCA-LI-26-10-016-AU-1. Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional Bolívar, Lonja 
Inmobiliaria. 
 
b. Componente Técnico y Urbanístico.   
 
El proyecto propuesto, consiste en desarrollar Urbanísticamente un predio a través de un 
conjunto de viviendas multifamiliar tipo VIP. Conformado por dos macromanzanas, 
articuladas alrededor de dos zonas verdes concebidas para el disfrute y goce colectivo. 
 
Está concebido realizar en él un diseño eficaz, de tal forma que sean aplicados en su 
totalidad las normas ambientales y urbanísticas, y se maximice el uso espacial para su 
construcción habitacional. Se estima construir 53 bloques conformadas por torres de 4 pisos 
con capacidad de 48 apartamentos por torre, para un total de Dos mil Quinientas Veinte 
(2520) Soluciones de Vivienda VIP. Y contarán con áreas de cesiones urbanísticas, 
constituidas con las vías, parqueaderos comunales, parques y demás servicios 
complementarios a la vivienda. 
 
La altura de pisos corresponde al criterio de aprovechamiento del predio y a la sostenibilidad 
de la relación costo – beneficio para los futuros moradores, a quienes por su misma 
condición económica y social no se le podrían cargar costos operativos, que harían de esta 
solución un esquema insostenible en el tiempo e incapaz de generar tejido social. 
 

CUADRO DE AREAS 
 

Concepto Medida Área PORCENTAJE CON 
RELACION AL PREDIO Área de lote M2 100.000.00 

Área de Ocupación M2 34.777.55 35% 

Área de Cesiones urbanísticas. M2 65.222.45 65% 

     
Ha sido interés de la entidad desarrollar un proyecto amable con el medio ambiente y 
generoso para el esparcimiento y logro de convivencia y ciudadanía; para ello, el diseño 
propuesto ha destinado el 65% del terreno a áreas de cesiones públicas, sin que ello 
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signifique un mayor costo que incremente la vivienda y la haga inaccesible a la población 
para la cual fue concebida.   
 
Este proyecto apunta a un equilibrio urbanístico, en el cual las áreas de cesión que 
correspondan se destinarán al disfrute de los habitantes, respetando los retiros, fachas 
laterales y parqueos, a un conjunto de vocación ambiental, en el cual se garantice el pleno 
disfrute y acceso a zonas verdes y de recreación.  
 

PLANTEAMIENTO URBANISTICO. 
 

 

 
Las viviendas serán destinadas a los Grupos Focales que para el Distrito se consolidan en 
orden de interés prioritario en materia de Vivienda, para los cuales se plantea inicialmente 
las siguientes asignaciones, según requerimientos de priorización existentes (cuadro1). 
 

Beneficiarios 
Víctimas del Conflicto 265 
Compromisos  por  Reubicaciones 305 
Damnificados Ola Invernal 1500 
Pobreza Extrema 450 
Total 2520 

 
Con esto, la Administración prevé cumplir los mandatos judiciales y disposiciones que en la 
materia existan y obliguen; cumplirá con las metas de su gobierno y con el deber tanto moral 
como ético que atañen a todo mandatario: Servir a su Comunidad,   Legando obras y cultura 
para la construcción de ciudadanos y de ciudad, aplicando los recursos públicos en obras 
definidas y perentorias. 
 

¶ LA FORMA DE CONCRETARLO.  
 
La fase operativa de esta iniciativa requiere la disposición de unos recursos que reditúan en 
ciudad y beneficios a la administración. 
 
Materializar esta iniciativa ha requerido el esfuerzo financiero y presupuestal, de la entidad 
Corvivienda. Así mismo se realizó operación presupuestal interna de vigencias futuras 
ordinarias, avalada por el Confis Distrital de Cartagena de Indias en cuantía de 
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VEINTICINCO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 25.500.000.000.oo) y una 
contrapartida propia por CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
($4.500.000.0000), para una disposición total de TREINTA MIL MILLONES DE PESOS. 
($30.000.000.000.oo). No obstante el esfuerzo económico realizado por la entidad, los 
fondos logrados resultan insuficientes, requiriendo el concurso de los actores del orden 
distrital y nacional para el apalancamiento de esta iniciática y consolidación del cierre 
financiero. 
 
En este orden de ideas, se tiene que los recursos antes indicados se utilizaran para ejecutar 
la fase inicial del proyecto de vivienda “Ciudadela Primero la Gente” dentro del programa de 
institucional vivienda “Casa Pa´ mi Gente”, que comprende las obras de urbanismo externo 
de todo el proyecto, tales como infraestructura de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, electricidad, conformación de la trama urbana (vías, andenes, cunetas, ect), 
cerramiento del predio, seguridad privada para evitar ocupaciones ilegales, la ejecución de 
inicial de viviendas las cuales ascenderían a 247 unidades habitacionales, y los costos 
indirectos y misionales en los cuales debe incurrir la entidad necesarios para el desarrollo de 
proyectos de infraestructura y de impacto social para la ciudad de Cartagena, tales como 
escrituración, trámites urbanísticos, gastos de registro, entre otros y que discriminamos 
porcentualmente así: 
 

Propuesta financiera del Proyecto 

Urbanismo Externo para 
2520 unidades 
habitacionales de viviendas 
VIP 

 $ 18.478.925.590  61% 

Ejecución de Vivienda  $ 8.663.200.000  29% 

Costos Indirectos y 
Misionales 

 $ 2.857.874.410  10% 

Total:  $ 30.000.000.000  100% 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y de cara a que las actuaciones y gestiones aquí planteadas 
solo comprenden la ejecución de la primera fase del proyecto de vivienda “Ciudadela 
Primero la Gente” dentro del programa de institucional vivienda “Casa Pa´ mi Gente”, se 
hace necesario que con posterioridad se convoque al Distrito Cultural de Cartagena de 
Indias para que coadyuve vía apalancamiento y a través de acciones discrecionales, entre 
ellas el incluir una partida por la cuantía de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 
($20.000.000.000.oo) dentro de los recursos tramitados vía crédito ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo , BID, y vincule  actores tales como el Ministerio de Vivienda, 
Fondo de Adaptación, Fondo Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA), y demás actores 
vinculados al tema de vivienda , a nutrir las fuentes y soluciones presupuestales y 
financieras requeridas.  
 
El desarrollo de la ciudad, el cumplimiento de las metas de gobierno y el resarcimiento de la 
deuda histórica con las poblaciones pobres y revictimizadas indirectamente a través de 
administraciones paquidérmicas, demandan esfuerzos entre los aliados naturales y sus 
clientes comunes, los cogobernados. La Administración de Primero la Gente no será inferior 
a este reto, muestra de ello es la presente iniciativa, concebida para aunar los esfuerzos de 
lo público y sus recursos a disposición de los más necesitados, en franco cumplimiento  de 
su misión natural, el servicio y bien a la comunidad. 
 
II. JUSTIFICACION-PLAN DE DESARROLLO 
 
En el Plan de Desarrollo Distrital “Primero La Gente” se encuentra contemplado  dentro del 
Eje estratégico 3 y la Estrategia No.3: Vivienda y Servicios Públicos, que   desarrolla la 
política de vivienda de interés social en el Distrito de Cartagena,  consecuente con los fines 
misionales de   Corvivienda;   siendo la ejecución de política de vivienda  de interés social  
uno  de los pilares estratégicos  que marca un aspecto trascendental en el cumplimiento de 
la misión institucional,  a través de la cual atendemos a la población en extrema pobreza, 
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damnificados por ola invernal, víctimas del conflicto armado, población en situación de 
discapacidad y población de libre demanda, debiendo por tanto  ejecutarse la segunda fase 
del Programa de Vivienda “Casa Pa Mi Gente” con la finalidad de respaldar los compromisos 
económicos que generará la ejecución del programa antes mencionado. 
 
 
El déficit de vivienda habitacional en el Distrito de Cartagena (35.693 unidades)1 nos 
conlleva a ejecutar más proyectos de vivienda de interés social en cualquiera de sus 
modalidades en este sentido cabe resaltar, que la situación de afectados por ola invernal de 
los años 2004, 2007, 2009 y 2010, que vienen percibiendo subsidio de arriendo trimestral, 
como solución transitoria a la carencia de una vivienda digna donde habitar, por lo cual urge 
la atención de los mismos dentro de un proyecto de vivienda de interés social. 
 
III. PROYECCION DE LAS VIGENCIAS ORDINARIAS 
 
EL Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, dentro del Presupuesto de la 
presente vigencia cuenta con el 15% de los recursos necesarios dentro del Programa de 
Vivienda Nueva que comprende subprogramas de Construcción de Vivienda Nueva,  Mi 
Casa Mejorada, sector urbano y sector rural y se identifica con el Rubro 0203906100210, de 
conformidad a la certificación expedida por el profesional de presupuesto de la entidad y  
hace parte integral del presente documento. 
 
La proyección de las vigencias futuras se efectuará en los años 2018 y 2019 únicamente, de 
conformidad Al cuadro que se señala a continuación: 
 

 
 
Como se observa, el 15% de la vigencia futura, se encuentra apropiado en el presupuesto 
de la actual vigencia, de conformidad con la Disponibilidad Presupuestal No CDP 76 de 
febrero 10 de 2017  por valor de $4.500.000.000; A su vez los cronogramas de ejecución del 
proyecto y su valor son superior a la apropiación presupuestal de la actual vigencia  y nos 
ubica en  el supuesto de  comprometer vigencias futuras ordinarias- 2018 y 2019, en los 
términos previstos en los  artículos 12 de la Ley 819 de 2003  en la suma de 
25.500.000.000.oo,  para poder garantizar los recursos necesarios que permitan  adelantar 
el proyecto descrito 
 
Con base en lo anteriormente expuesto se requiere autorización del Concejo para:   afectar 
el presupuesto de la  vigencia futura 2018 en la suma de 12.750.000.000.oo  y  el 
presupuesto de la vigencia futura 2019, en la suma de 12.750.000.000.oo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003. 
 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
                                                                                                                                                                                                                                      
1. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES APLICABLES. 
 
El artículo 352 de la Constitución Política prescribe que “ (…) Además de lo señalado en 
esta Constitución, la ley Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la 
programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las 
entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su 

                                                 
1 Departamento Nacional de Estadísticas. DANE 
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coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los 
organismos y entidades estatales para contratar.(…)” 

En virtud del precepto constitucional mencionado, se sancionó la Ley 225 del 20 de 
diciembre de 1995, por la cual se modifica la Ley Orgánica de Presupuesto, que contempló: 
"Artículo 24. Autorizase al Gobierno Nacional para que pueda compilar las normas de esta 
ley, la Ley 38 de 1989 y la Ley 179 de 1994 sin cambiar su redacción ni contenido, esta 
compilación será el Estatuto Orgánico de Presupuesto". 

De esta manera, se expidió el Decreto 111 del 15 de enero de 1996, por el cual se compilan 
la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, de cuyo contenido resulta de gran importancia el principio de 
Anualidad presupuestal definido de la siguiente manera: “Artículo 14. Anualidad. El año 
fiscal comienza el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 
de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal 
que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción”.  

Este principio, en nuestro ordenamiento jurídico, tiene su origen en lo dispuesto en el 
artículo 346 de la Constitución Política, conforme al cual: “El Gobierno formulará anualmente 
el Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones que deberá corresponder al Plan Nacional 
de Desarrollo y lo presentará al Congreso, dentro de los primeros días de cada legislatura". 

El comprometimiento de vigencias futuras ordinarias es una herramienta administrativa 
financiera de continuo uso por parte de las entidades estatales, regulada conforme lo 
establece el Estatuto Orgánico de Presupuesto Decreto ley 111 de 1996 y la ley 812 de 
2003 que lo modificó, plenamente autorizadas para uso de entidades del orden distrital. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado:  
“a) El principio de anualidad: La estimación de los ingresos y la autorización de los gastos 
públicos se debe hacer periódicamente cada año, del 1o. de enero al 31 de diciembre, 
integrando la unidad de cómputo determinada temporalmente en un período de tiempo. 

“Sobre esta base, el principio de anualidad, no da lugar a mayores interpretaciones, en el 
sentido que el año fiscal comienza el 1° de enero y termina el 31 de diciembre de cada año, 
advirtiendo que después de esta última fecha, no podrán asumirse compromisos con cargo 
a las apropiaciones del año fiscal que se cierra, y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos, caducarán sin excepción. 

La Corte Constitucional, en sentencia C-192 del 15 de abril de 1997, M.P. Alejandro 
Martínez Caballero, consideró que “conforme a la Constitución y a ley orgánica, en Colombia 
rige el principio de anualidad (CP art. 346), por lo cual una partida debe ser ejecutada o 
comprometida en el año fiscal respectivo, pues si ello no ocurre, la partida o los saldos de 
apropiación no afectados por compromisos inevitablemente expiran o caducan, de suerte 
que no podrán adquirirse compromisos con cargo a ella en los períodos fiscales 
posteriores”. 

“Así, las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación son autorizaciones 
máximas de gasto que se aprueban para ser ejecutadas o comprometidas durante la 
vigencia fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones 
expiran y, en consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse ni 
contracred5itarse.” 

Bajo la premisa de la anualidad fiscal, pilar fundamental de la normatividad presupuestal en 
Colombia y que se encuentra íntimamente ligada o involucrada con las disposiciones 
contractuales, no es posible asumir compromisos más allá de vigencia respectiva, 
generándose la excepción que constituye las vigencias futuras. 

Si se requiere en una vigencia determinada asumir un compromiso que implique afectar el 
presupuesto de gastos o ley de apropiaciones de una vigencia posterior, es necesario contar 
con autorización para comprometer vigencias futuras en los términos y condiciones que 
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disponga para ello la ley orgánica de presupuesto y demás normas que la modifican o 
adicionan. 

El Estatuto Orgánico de Presupuesto, compilado mediante el Decreto 111 de 1996, reguló 
en los siguientes términos, las competencias de las entidades territoriales sobre vigencias 
futuras: 
 
“Artículo 23. La dirección general del presupuesto nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá autorizar la asunción de obligaciones, que afecten presupuestos de 
vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el 
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas. Cuando se trate de proyectos 
de inversión nacional deberá obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento 
Nacional de Planeación. 

 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dirección general del presupuesto nacional, 
incluirá en los proyectos de presupuesto las asignaciones necesarias para darle 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

Las entidades territoriales podrán adquirir esta clase de compromisos con la 
autorización previa del concejo municipal, asamblea departamental y los consejos 
territoriales indígenas, o quien haga sus veces, siempre que estén consignados en el 
plan de desarrollo respectivo y que sumados todos los compromisos que se 
pretendan adquirir por esta modalidad, no excedan su capacidad de endeudamiento. 
(…)” 

Según la normatividad vigente existen dos clases de vigencias futuras: Las Ordinarias y las 
Excepcionales. La Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones, dispone 
en su artículo 12 el tema de las vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales, así:  
 
 “Artículo 12. VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA ENTIDADES 
TERRITORIALES.  En las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer 
vigencias futuras serán impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del 
gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus veces. 
 
Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 
futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 

 
a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas 
consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el 
artículo 1o de esta ley; 
 
b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con 
apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean 
autorizadas; 
 
c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá obtenerse 
el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación. 
 
La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los 
proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo 
respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, se excede su 
capacidad de endeudamiento. 
 
La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a 
vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan 
los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de 
Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 
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En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia 
futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la 
celebración de operaciones conexas de crédito público. 

 
Parágrafo Transitorio. La prohibición establecida en el inciso anterior no aplicará para 
el presente período de Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello sea necesario 
para la ejecución de proyectos de desarrollo regional aprobados en el Plan Nacional 
de Desarrollo.” 

 
Por otra parte, la Circular– DAF Externa N° 07 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de 20 de febrero de 2007, vigente, en cuanto a vigencias futuras ordinarias se trata, dispone:  
 
“La vigencia futura es una operación que afecta esencialmente al presupuesto de gastos y 
se entiende como un compromiso que se asume en un año fiscal determinado, con cargo al 
presupuesto de gastos o ley de apropiaciones de un año fiscal posterior.   
 
“PRESUPUESTALMENTE, cuando se menciona EL TERMINO APROPIACIÓN se HACE 
REFERENCIA a un monto o rubro disponible en el PRESUPUESTO DE GASTOS, nunca en 
el presupuesto de ingresos. De hecho cuando la ley orgánica clasifica el presupuesto hace 
referencia al presupuesto de rentas y recursos de capital y al presupuesto de gastos o ley de 
apropiaciones.  
 
En este sentido si se requiere en una vigencia determinada asumir un compromiso que 
implique afectar el presupuesto de gastos o ley de apropiaciones de una vigencia posterior, 
es necesario contar con autorización para comprometer vigencias futuras en los términos y 
condiciones que dispone para ello la ley orgánica de presupuesto y demás normas que la 
modifican o adicionan. “ 
 
2. OTROS FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA COMPETENCIA DEL CONCEJO. 
 
Las entidades territoriales se encuentran sujetas, para el manejo de su presupuesto, a los 
principios contenidos en el ordenamiento constitucional, en la Ley Orgánica de Presupuesto 
y en Los acuerdos Distritales o municipales. 
 
La Constitución Política en su Artículo 313 dispone, que corresponde a los concejos, dictar  
las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos; función que debe ser ejercida dentro de los límites establecidos por la misma 
Constitución y la Ley.  
 
En concordancia con la disposición constitucional citada, el artículo 18 de la Ley 1551 de 
2012, que modificó el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, establece entre las atribuciones del 
Concejo Distrital 
 
(…) 

“9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital de desarrollo, (…)” 

En consonancia con lo anterior, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, establece que en las 
entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán 
impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa 
aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus veces,  

3. DE LAS NORMAS QUE FUNDAMENTAN LA PRESENTACION DEL PROYECTO DE 
ACUERDO POR EL ALCALDE. 
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De conformidad con el artículo 71 de la Ley 136 de 1994, los proyectos de acuerdo solo 
pueden ser presentados por los Concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus 
atribuciones por los personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. 
También podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente. 

Así mismo de conformidad con el artículo 29 ibídem, modificado por el artículo 91 de la Ley 
136 de 1994, corresponde al Alcalde, en relación con el Concejo:  

“Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del 
municipio.” 

En  tratándose vigencias futuras, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, expresamente 
dispone  que en las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias 
futuras serán impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, 
previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus veces,  

Por otra parte, debemos precisar que de conformidad con los artículos 3  y  4 del Acuerdo 
044 del 3 de septiembre de 1998, “ Por medio del cual se expide el estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y de sus entidades 
descentralizadasò, dicho estatuto consta de dos niveles:  Un primer nivel que corresponde al 
Presupuesto General del Distrito compuesto por los presupuestos de los Establecimientos 
Públicos del orden Distrital y el presupuesto del Sector Central del Distrito (art. 3) y que para 
los efectos presupuestales, todas las personas de derecho público  o privado cuyo 
patrimonio está constituido o que manejen esta clase de recursos y no sean empresas de 
servicios públicos, empresas industriales y comerciales o sociedades de economía mixta, o 
asimiladas a estas por la Ley o Acuerdo, se les aplicará sus disposiciones (art. 4). 

En este orden de ideas, el artículo 20 ibídem, en relación con las vigencias futuras, dispone 
que: “La Secretaría de Hacienda Distrital, previa autorización del Concejo Distrital, podrá 
autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras, 
cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el compromiso se 
lleve  a cabo en cada una de ellas.”  Y, solo exceptúa a las empresas de servicios públicos, 
a las empresas industriales y comerciales y a las sociedades de economía mixta con 
régimen de aquellas del orden Distrital, a las cuales señala, que tal autorización les será 
impartida por sus juntas directivas y el Consejo Superior de Política Fiscal de Cartagena. 

En consecuencia, acorde con las disposiciones anunciadas, compete al Concejo Distrital 
autorizar al Gerente de CORVIVIENDA, para asumir compromisos con cargo a 
presupuestos de vigencias futuras, materia del proyecto de acuerdo que nos ocupa, el cual 
solo puede presentarse a iniciativa del Alcalde Distrital. 

V. APROBACION DEL CONFIS 
 
De conformidad con el artículo 12, de la Ley 819 de 2003, el Consejo Superior de Política 
Fiscal de Cartagena de Indias, CONFISCAR, aprobó el compromiso de vigencias futuras en 
los términos expuestos en la presente iniciativa, según consta en Acta de fecha 07 de 
febrero de 2017, que se anexa. 
 
Así mismo han sido aprobados por la Junta directiva de CORVIVIENDA conforme lo muestra 
Acta de sesión de Febrero 11 de 2017 que para el efecto también se anexa. 
 
VI. MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 

Se anexa Acta del Confiscar de fecha 07 de febrero de 2017, donde se determina que los 
proyectos consultan el marco fiscal del mediano plazo, toda vez que se ajusta a las metas 
plurianuales, como también, que sumados todos los compromisos y analizados sus costos 
futuros, no excede la capacidad de endeudamiento, de conformidad con el artículo 12 de la 
Ley 819 de 2003, siendo viable fiscal y financieramente. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=329#91
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VII. ANEXOS:  
 
De conformidad con las normas vigentes sobre la materia propia de este proyecto, 
especialmente la Ley 819 de 2003, presento los siguientes anexos:  
 
1. Certificación del CONFIS distrital (CONFISCAR) de fecha  de febrero 7 de 2017 en la 
que avala la presente iniciativa y constata que no afecta las metas plurianuales del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. 
2. Acta de fecha febrero 11 de 2017 de la Junta Directiva de CORVIVIENDA EN LA 
QUE SE APRUEBA EL COMPROMETIMIENTO DE LAS VIGENCIAS FUTURAS AQUÍ 
SOLICITADA. 
 
Esperamos por tanto, sea aprobada la presente iniciativa que permitirá cumplir las 
disposiciones de orden legal y distrital que hemos enunciado. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
MANUEL VICENTE DUQUE VASQUEZ 
Alcalde Mayor Cartagena de Indias 
 
 

Vo .Bo. María Eugenia García Montes 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Vo Bo William García Tirado 
Gerente 
CORVIVIENDA 

Vo Bo. Napoleón De la Rosa 
Secretaria de Hacienda Distrital 
 

 
 
Vo. Bo. Isabel Díaz Martínez 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
CORVIVIENDA 
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PROYECTO DE ACUERDO  No                            . 
 

“Por medio del cual se autoriza al Gerente de CORVIVIENDA, establecimiento público 
del orden distrital, para la asunción de compromisos con cargo al presupuesto de 

vigencias futuras ordinarias 2018 y 2019.” 
 

EL CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 

artículos 313  de la Constitución Política,  las Leyes 136 de 1994, 1551 de 2012 y 819 de 
2003. 

 
ACUERDA: 

 
ARTICULO PRIMERO. AUTORIZASE al Gerente de CORVIVIENDA, establecimiento 
público del orden distrital, para comprometer VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS, con 
cargo al presupuesto de la vigencia 2018 y 2019, mediante la celebración de contratos, 
acorde con las disposiciones legales vigentes, para la ejecución del proyecto 
CONSTRUCCION VIVIENDA NUEVA “CIUDADELA PRIMERO LA GENTE” según cuantía, 
concepto y fuente que se relacionan a continuación: 
 

CONCEPTO No. CDP FUENTE 
VIGENCIA 

FISCAL 2017 
VIGENCIA FISCAL 

2018 
VIGENCIA 

FISCAL 2019 

Proyecto 
CONSTRUCCI
ON VIVIENDA 
NUEVA 
“CIUDADELA 
PRIMERO LA 
GENTE” 

76  
de  

Feb. 10 
de  

2017 

0203906100
210 – IPU   

$ 4.500.000.000 $12.750.000.000 $12.750.000.000 

 
 
ARTICULO SEGUNDO. El Gerente de CORVIVIENDA, hará uso de las autorizaciones de 
vigencias futuras ordinarias aprobadas en el presente Acuerdo de conformidad con la Ley 
819 de 2003, sus decretos reglamentarios y de conformidad con las normas que rigen la 
materia. 
 
ARTICULO TERCERO. Acorde con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 4836 de 2011, 
se autoriza la sustitución de los Certificado de Disponibilidad Presupuestal a que haya lugar  
 
ARTICULO CUARTO. CORVIVIENDA, una vez comprometidos los recursos a que se 
refieren los artículos anteriores, deberá incluir en el presupuesto de la vigencia fiscal de 
2017 la asignación necesaria para cumplir los compromisos adquiridos; de lo cual, informará 
a la Secretaría de Hacienda Distrital, para los fines pertinentes.  
 
ARTICULO QUINTO. Las facultades autorizadas en el presente Acuerdo, tendrán vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2017, salvo los casos previstos en el inciso 2 del artículo 8 de la 
Ley 819 de 2003. 
 
ARTICULO SEXTO. Este acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 
 
Dado en Cartagena de Indias a los (    ) días del mes de del año dos mil diecisiete (2017).  
  
 
 
 

LEWIS MONTERO POLO 
PRESIDENTE 
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CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 

 
 


